
Un estudiante viola un 
código de conducta. 

¿El estudiante es 
discapacitado? 

Si el acto fue un acto criminal reportado a las autoridades legales, envíe 
copias de los expedientes educativos y disciplinarios del estudiante para 
que sean examinados por las autoridades legales apropiadas a quienes 
la escuela reporta el crimen, en la medida en que dicha transmisión sea 
permitida por FERPA. 

1. ¿El padre no ha permitido la evaluación del estudiante?;  
2. ¿El padre ha rehusado los servicios?; O 
3. ¿El estudiante fue evaluado y se determinó que no tiene una 

discapacidad? 

Si se hace una solicitud de evaluación durante la remoción disciplinaria: 
1. La evaluación debe ser realizada de forma acelerada; 
2. Hasta que se haya completado la evaluación, el estudiante continúa en un IAES, determinado por las autoridades 

escolares, el cual puede incluir la suspensión o expulsión sin servicios educativos; Y 
3. Si se determina que el estudiante es discapacitado, la escuela debe proporcionar educación especial y servicios 

relacionados. 

Las protecciones bajo 
IDEA no aplican y no se 
necesitan servicios. 

La misma disciplina 
que para cualquier 
otro estudiante por 
una ofensa similar. 

Sí 

No 

¿Se recomienda la suspensión por más de 10 días de 
clases consecutivos? 

¿El estudiante: 
1. Trajo o usó un arma a la escuela o a un evento escolar?; 
2. Tuvo o consumió drogas ilegales, o vendió o promovió la venta de una sus-

tancia controlada en la escuela o en un evento escolar? O 
3. Le causó daños corporales serios a otras personas? 

El estudiante puede ser suspendi-
do por hasta 45 días de clases. 

¿El estudiante ha 
sido suspendido 
antes en el año 
escolar actual? 

No 

Sí 

No 

No 

Sí 

La suspensión es un 
cambio de asignación. 

No 

Sí 

Sí 

Sí 

Dele al padre una notificación sobre el cambio de 
asignación y una copia de la notificación de garantías 
procesales en la fecha de la decisión de la suspensión. 

El estudiante está en la Zona 
Libre FAPE 

¿El total de suspensiones representa 
más de 10 días de clases en un año 
escolar? 

No 
Sí 

No 

El personal de la escuela debe determinar si el estudiante ha 
estado sujeto a una serie de suspensiones que constituyen 
un patrón porque: 
1. La serie de suspensiones representa un total de más 

de 10 días de clases en un año escolar; 
2. El comportamiento del estudiante es significativamente 

parecido a su comportamiento en incidentes previos 
que resultaron en una serie de suspensiones; Y 

3. De dichos factores adicionales como la duración de 
cada suspensión, el monto total de tiempo que el estu-
diante ha estado suspendido  la proximidad de las 
suspensiones entre sí. 

Sí 

No, no hay patrón de ex-
clusión. 

El personal de la escuela y al menos uno de los maestros del estudiante 
determinan la medida en que se necesitan los servicios (IAES) para un 
estudiante discapacitado que fue suspendido por más de 10 días de clases 
no consecutivos. 

Sí, hay un patrón de exclusión. 

Si el estudiante debe ser evaluado, com-
plételo tan pronto como sea factible. 

Dentro de 10 días de clases, el personal de la escuela, el padre y los 
miembros relevantes del equipo IEP del estudiante determinan si el 
comportamiento es una manifestación de la discapacidad del estudiante 
al preguntar: 
1. ¿La conducta en cuestión fue causada o tiene una relación signifi-

cativa y directa con la discapacidad del estudiante?; O 
2. ¿La conducta en cuestión fue resultado directo del hecho de que la 

escuela no implementara el IEP? 

Si respondió sí a cualquiera de las 
preguntas, el comportamiento es 
una manifestación. 

Si respondió no a ambas 
preguntas, el compor-
tamiento no es una mani-
festación. 

Si el comportamiento fue 
resultado directo del hecho de 
que la escuela no implementó 
el IEP, la escuela debe tomar 
pasos inmediatamente para 
solucionar dichas deficiencias. 

Proporciónele notificación al 
padre sobre la determinación 
de la manifestación. El estu-
diante puede ser disciplinado 
al igual que cualquier otro 
estudiante por una ofensa 
simiilar. 

El Equipo IEP determina el Ambi-
ente Educativo Alternativo Tem-
poral (IAES) para ver los ser-
vicios necesarios. 

Si el comportamiento es una manifestación, regrese al estudiante inmediatamente a la asignación de la 
cual fue removido, a menos que: 
1. El padre y el personal de la escuela están de acuerdo en cambiar una asignación como parte de la 

modificación del BIP; O 
2. La suspensión fue por armas, drogas o daños corporales serios de acuerdo con lo establecido 

arriba. 

¿La escuela completó una 
Evaluación Conductual 
Funcional (FBA) y un Plan 
de Intervención Conductual 
(BIP)? 

El equipo IEP 
debe completar 
un FBA y desar-
rollar un BIP. 

Los miembros del equipo 
IEP revisan el plan ex-
istente de intervención 
conductual y lo modifican 
conforme sea necesario 
para lidiar con el compor-
tamiento. 
 

Implementar el 
BIP para el 
estudiante. 

Si el personal de la escuela cree que el comportamiento es considerado una manifestación de la discapacidad del estudiante, 
es probable que resulte en lesiones para el estudiante u otros, puede buscar: 
1. Una audiencia urgente; O 
2. Una orden de restricción temporal para continuar después de la audiencia. 

Los padres pueden buscar una audiencia 
urgente sobre  
1. La asignación disciplinaria/IAES o 
2. Determinación de la manifestación. 

No 

Sí 

Continúe proporcionando servicios educativos para permitir que el estudiante continúe participando en el currículum de educación general, aunque sea en otro ambiente (IAES) y para progresar hacia el cumplimiento de las metas establecidas en el IEP del estudiante de acuerdo con los requisitos FAPE; y 
que reciba, cuando sea apropiado, una evaluación conductual funcional y servicios y modificaciones de intervención conductual que están diseñados para lidiar con la violación del comportamiento que no sea recurrente. 

El personal de la escuela podría considerar cualquier circunstancia única de forma individual al determinar si un cambio en la asignación de acuerdo con los otros requisitos de disciplina de IDEA es  
apropiado para un estudiante discapacitado que viola un código de conducta estudiantil. El personal de la escuela puede aplicar los procedimientos disciplinarios relevantes para los estudiantes con  
discapacidades de la misma forma y durante el mismo tiempo que dichos procedimientos serían aplicados a estudiantes sin discapacidades, excepto de acuerdo con lo establecido por IDEA. 

Política #JD Anexo 2 
Debido Proceso para Disciplinar a los  
Estudiantes 
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¿El estudiante ha sido o debería ser referido para evaluar su discapacidad? 
1. ¿El padre ha informado al personal de la escuela por escrito sobre la necesidad 

de educación especial y servicios relacionados para el estudiante?; 
2. ¿El padre ha solicitado que se haga una evaluación del estudiante?; O 
3. ¿El maestro u otro personal de la escuela han expresado inquietudes específicas 

sobre el patrón de comportamiento del estudiante al director de educación espe-
cial o a otro personal de supervisión? 


